COMUNICADO de la Asociación de Jueces y Magistrados Francisco de Vitoria SOBRE RESPONSABILIDAD CIVIL

Estimados/as compañeros/as. 


Por ser de interés para toda la Carrera, os comunicamos que el Pleno del Consejo General del Poder Judicial de fecha 25 de febrero de 2010, ha acordado aprobar la suscripción de un Seguro de Responsabilidad Civil para los miembros de la Carrera Judicial, con cargo a los Presupuestos del Consejo General del Poder Judicial para el año 2011. El riesgo asegurado sería en principio por importe de 1.000.000 de euros y entraría en vigor el 1 de enero de 2011.


Igualmente os comunicamos que está muy avanzada la suscripción de un convenio entre el CGPJ y el Ministerio de Justicia para que la defensa jurídica de los Jueces sometidos a algún tipo de proceso sea llevada a cabo, si así lo desea el Juez o Magistrado, por la Abogacía del Estado.


Ambas peticiones estaban incluidas en el documento conjunto de las cuatro asociaciones judiciales sobre protección social elaborado en el año 2006 y ha sido objeto de continuas reclamaciones por esta asociación judicial.
Madrid a 1 de marzo de 2010.

El Comité Nacional

 

